
Secretaria: Cali, 26 de octubre de 2021. a Despacho señora Juez para que se sirva 

proveer sobre el presente proceso que se encuentra pendiente de notificar una de las 

demandadas en la ejecución para el cobro de costas seguida después de la sentencia 

proferida en la Rendición de cuentas invocada por MARIA NELLY RODRIGUEZ Y BLANCA 

OTILIA DELGADO en contra de GRICELDINA MUÑOZ ORDOÑEZ y LILIA DE JESUS 

HURTADO. 
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REQUERIR a la parte ejecutante a través de su apoderado judicial, para que dentro 

del término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación de este 

proveído, realice las diligencias tendientes para obtener la notificación del auto de 

mandamiento de pago a la demandada MARIA NELLY RODRIGUEZ DE MOSQUERA, so pena 

de declarar terminado el presente asunto por desistimiento tácito frente a esta. 

 

NOTIFICAR esta decisión en Estados Electrónicos. 

 

 

 

 
MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Cali 
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